RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE OCTUBRE  DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0006971, Ent. N° 5523/15)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Turismo, relacionadas con el convenio celebrado con la Universidad de la República, Facultad de Arquitectura (UDELAR-FARQ); 

RESULTANDO: 1) que  con fecha 25/06/97,  se suscribió un convenio marco de cooperación científica y técnica entre la UDELAR- FARQ y el MINTUR, cuyo objeto consistió en elaborar y ejecutar programas y proyectos de cooperación entre las partes, objeto de futuros acuerdos específicos. Por su parte, con fecha 17/12/10, se celebró un convenio marco entre el MINTUR y el Ministerio de Defensa Nacional, cuyo objeto fue fomentar y desarrollar las relaciones de cooperación recíproca entre ambos Ministerios a través de la promoción de la práctica deportiva y desarrollo en la actividad turística, promoviendo la cooperación en la ejecución de obras, mantenimientos y mejoras de distinta índole en las instalaciones del Parque Nacional Santa Teresa y otras áreas bajo dependencia del Servicio de Parques del Ejército;

 2) que en esta oportunidad, se remite un convenio específico celebrado el 09/05/15 entre el MINTUR y la UDELAR-FARQ, cuyo objeto es la realización de los estudios y las propuestas correspondientes a la elaboración de un documento denominado “Lineamientos Generales” del Plan Director del Parque Santa Teresa, en el Departamento de Rocha, correspondiente a la primera etapa del Plan;

 3) que en tal sentido, se establece que como objetivo general se pretende posicionar al Parque Santa Teresa como un “Parque Modelo”, contemplando prioritariamente los siguientes aspectos: accesibilidad universal, actividades para el Programa de Turismo social, gestión de calidad, desarrollo de su infraestructura, reconocimiento y puesta en valor de sus características patrimoniales, paisajísticas y medioambientales, todos ellos pensados desde el punto de vista del desarrollo turístico;

 4) que según emerge del convenio, la UDELAR-FARQ realizará un diagnóstico y evaluación preliminar del Parque Santa Teresa a los efectos de aportar elementos de  valoración y propuesta, alcanzando un producto que se denominara “Lineamientos  Generales”, los  que serán tenidos en cuenta por los Poderes Públicos en futuras instancias de planificación  que se estimen convenientes en materia de ordenamiento territorial, paisajístico, medioambiental y turístico;

 5) que por su parte, el MINTUR se compromete a viabilizar la obtención de información y el relacionamiento  con otros Organismos que el Equipo de la FARQ estime necesario para la realización del Trabajo, asegurando los traslados y estadías necesarias,

 6) que el MINTUR transferirá a la FARQ el equivalente a UI 398.000. El 40% de esa suma se abonará dentro de los quince días posteriores a la firma del Acta de Inicio celebrada entre las partes luego de la firma del convenio. El 30% contra la entrega del informe preliminar a los 45 días de iniciada la actividad y el saldo contra la entrega del documento definitivo. Se establece que la suma que se obliga a pagar el MINTUR, será abonada previa intervención de los Organismos de Contralor;

 7) que el plazo en que la FARQ se compromete a realizar las actividades indicadas será de seis meses calendario que comenzará a regir a partir de la entrega de la primera cuota;

 8) que se establece que el MINTUR no podrá contratar en forma directa a los docentes de la FARQ que hubieren participado en cualquiera de las Etapas del Plan Director del Parque Santa Teresa en  el marco del presente o ulteriores convenios celebrados entre las partes;

 9) que se agrega acta del 16/07/15, suscrita por representantes de la FARQ y el MINTUR, en la cual se acordó dar inicio a las actividades  previstas en el convenio específico referido;

10) que se adjunta documento Nº 001224 de fecha 20/08/15, por el cual se afecta la suma $ 1.393.000, con cargo al Inciso 09, Unidad Ejecutora 001, Programa 320, Objeto del Gasto 519, Financiamiento 1.2;

11) que se agrega Resolución del Ministerio de Turismo del 08/09/15, por el cual se dispone transferir el equivalente al 40% de 398.000 UI a favor de a Facultad de Arquitectura;

12) que las presentes actuaciones ingresaron a este Tribunal con fecha 06/10/15;

CONSIDERANDO: 1)  que de acuerdo a lo establecido por el Artículo 84 de la Ley  15.851 compete al Ministerio de Turismo, entre otras, todo lo concerniente a la política nacional y al fomento del turismo hacia el país y dentro de él, a la infraestructura y las zonas turísticas, así como todas las cuestiones atinentes a la atención del turista;

 2) que por su parte, la Ley 12.549 establece en su Artículo 2º que le incumbe a la Universidad de la República contribuir al estudio de los problemas de interés general,  asignando competencia (Artículo 7º) a los Órganos de cada Facultad, Instituto o Servicio en los asuntos de su especialidad;

 3) que en lo que refiere al procedimiento de contratación, teniendo en cuenta la naturaleza jurídica de las partes del convenio, se advierte que el procedimiento directo seguido, encuadra en la excepción  establecida en el Numeral 1) del Literal C) del Articulo 33 del TOCAF;  

 4) que no obstante lo expuesto, corresponde señalar que si bien en el convenio específico remitido, se ha establecido que la suma a pagar por el MINTUR será abonada “previa intervención de los Organismos Contralor”, surge de las actuaciones remitidas que, previo a la remisión de las mismas a este Tribunal,  se han comenzado a ejecutar –acta de 16/07/15- las actividades previstas en el convenio y que se ha dispuesto –sin condición alguna- por Resolución Ministerial del 08/09/15, la trasferencia de 398.000 UI a favor de la Facultad de Arquitectura, vulnerándose de ese modo la dispuesto en el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;   

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo determinado por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, 

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto derivado del convenio específico celebrado el 09/05/15 entre el Ministerio de Turismo (MINTUR) y la Universidad de la República, Facultad de Arquitectura (UDELAR-FARQ), por lo expresado en el Considerando 4);

2) Comunicar a la Contadora Auditora en el Ministerio de Turismo;

3) Devolver las actuaciones.
mp
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